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ARTICULO 1-.- Solicitar al Poder Ejecutivo deje sin efecto cualquier resolución

o disposición emanada del mismo, que tenga por objeto la prohibición de la reali-

zación de actividades de carácter político en los establecimientos educacionales

de la Tierra del Fuego.

ARTICULO 2a,- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 1991.
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WALTER R. AGÜERO
PRESIDENTE

GERARDO PALACIOS
SECRETARIO ADMINISTRATIVO


